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ftRESIDENCIA DE LA REPt 'LICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

r 
~ 

ti SENADO 
R.E UMICA L10MIN ( \NA 

En atención a su comunicación No. 100, de fe
cha 16 de abril en curso, cúmpleme informarle, que la Ley mediante la 
cual las disposiciones del artículo 4, acápite a) de la Ley No. 171, -
sobre Bancos Hipotecarios de la Construcción, del 7 de junio de 1971, 
se aplicarán también a los ~!tulos o valores que emitan el Banco de la 
Vivienda, el Banco AgD.Ícola y las Sociedades Financieras organizadas -
de acuerdo con la Ley No. 292 del año 1966, ha sido promulgada en fecha 
23 de abril del presente año y registrada con el No. 652.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

,,. 
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de 
SU DESPACHO, 
CIUDAD.-

·~ ~u SE"-J A D O 
\f l81 C DOM1N(\NA 

Sant Don:ingo de Guz án, D. U., 
16 de abr~l d 19?4. 

la República., 

Honorable Señor Presidente: 

probado pcr a!!lbas cá aras Legislativas y para 
los fines constitucionales, pláceme remitir a usted al proyes 
to de ley en el cual se consigna que las disposiciones del a~ 
tículo 4, acápite a) de la Ley No.171, sobre Bancos Hipoteca
rio~ de la gonstrucci9n, de fecha 7 de junio de 19711 se apl! 
caran tambien a los titules o valores que emitan el Banco Na
cional de la Vivienda, el Banco Agrícola de la República Domi 
nicana y las Sociedad Financieras organizadas de acuerdo con 
la Ley No.292 de fecha 30 de junio de 1966. 

Con sentimientos de la IOáa distinguida consid~ 
ración y estima, saluda a usted IÍlUy atentamente, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~ u SENADO 
R l' ll A )MI ·u A. o\ 

REPUBLICA DOMINICANA 

000122 

Dr. Adriano .ti... Uribe ,Jilva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor ~residente: 

Santo Domingo de Guzmán,D 0 N. 

9 de abril de 1974º 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted el pro
yecto de ley en el cual se consigna que las disposicio
nes del artículo 4, acápite a) de la Ley l 0.171, sobre 
Bancos Hipotecarios de la •~....t-,,.,..,...,c-e--ión, de fecha 7 de 
junio de 1971, se ap1· rán también a los títulos o va
lores que emitan e aneo Nacional de I Vivienda, el 
Banco Agrícola d a República Dominic a y las bocie
dad Financiera organizadas de acuerdo con la Ley No. 
292 de fecha O de junio de 1966. 

A 

ccr 

1-/\(\l\l\.C 
án Fernández 
ente 
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qtf SENADO 
R r LICA )MI 14A A 

S nto Domingo de Guzmán,D.N. 
9 de abril de 1974. 

Dr. driano • Urib Silva 
Fresident del enado 
Su De pacho. 

~eñor esi ente: 

Aprobado or l Cámar de Diputado en si6n d 
esta ism fecha, ten o a bien re itir a usted el pro-
yecto de ley en el cual consigna que la dispo icio-
nes del articulo 4 1 acá ite ) de la Ley 0.171, sobr 
Bancos Hipotecarios de. la Construcción, de fecha? d 
junio de 1971, se aplicarán también a los títulos o v -
lores que emitan el Banco N cional de la Vivienda, el 
Banco gricola de 1 epública Dominican y las Socie
dad Financieras organizada de acuerdo con l Ley o. 
292 de !echa 30 e junio de 1966. 

ccr 

tentamente le salud, 

Atilio • Guzmán ern dez 
President 
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' {ft,., SE NADO 
R r UC A ) )MINlt ANI\ 

CONGRESO.· N.ACIONAL 
Proy. de Le~ por el c1."J.l aposiciones del ar-

ASUNTO: t:!cu1o 4, acipi te a) de la Ley No. 171, sobre Bancos=>AG.2 
Hipotecarios de la Constru.cci6n, se aplicardn tambi&n a los títulos 
que emiten el Banao Nacional de la Vivienda, el Banco Agrícola 7 las 
Sociedad Financieras organizadas de acuerdo con la Ley No. 292, de fecha 
30 de junio 1966. 

las inversiones en los aludidos · t:!tulos y valores, hasta un máximo an 

igual al establecido por el Art!cu1o 29, acápite p) de la Ley No. 5911 
de Impuesto sobre la Renta, y los intereses que ellos devenguen estar~ 

exentos del pago del impuesto sobre la renta, sucesiones y donaciones 

o impuestos similares que se establecieren en el futuro. Dichos títu

los no estarm nunca sujetos a indisponibilidad, pudiendo ser objeto 

de toda clase de operaciones, sin necesidad de permisos o autorizaci6n 

de parte de los poderes del Estado. 

Art. 2.- Las disposiciones de1 art!cu.1o 14 de la Ley No. 171 sobre 

Bancos Hipotecarios de la Construcci~n, que consagra en beneficio de es

tos Bancos los privilegios concedidos al Banco Agrícola de la Rep,1blica 

Dominicana en virtud de la Ley o. 6186, de fecha 12 de febrero de 1963 

(Artículos 148 a 168, ambos inclusive) se aplicarán tambi,n al. Banco de 

la Vivienda, al Banco Agrícola de la Re ública Dominicana y a las Socie

dades inancieras organizadas de acuerdo con la Ley No. 292, de fecha 

30 de junio de 1966. 

DADA en la Sala de Sesiones de la C&lara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capi

tal de la República Dominicana, a los nueve d!as del mes de abril del 

año mil novecientos setent'--Y uatro; aflos 131 de la Independencia y 

111 de la Restauraci6n,..,,.,-
/ 

Jesús Mar!a Garcia Morales 
Secretario 
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.r.n o de Gu án, D. 1., 
ril d l 74. 

S or 
• Guzi: án ern' e 

s t d l.a. e ar Di'u do, 
SU CHO, 
CIUD 

qor r id nt 

o usted cibo d u l n 1 :::. o.l , 
fecha 9 o en curso, y nr cto de 1 n -
el cu e os ci artículo ' 

i te a) ... co e 1 l 
trucció l 71.t e !' i 
J..os tí ti 

enda, o "b e l. 
c1cda.d F acuerd la • 292 
d fecha 30 de junio d 

sta mis 
tió al 

Pl ce~ 1nfo arle que el. Sen do n ewión d 
pro"' l re ri o royec o o loy y l.o r -
ti"º para 1o. . 'ine'!" e n t tucio.1u..11.\;;.;,e 

ro.y t n a1uda, 

driano • U i,o a, 
P s nt. 
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'L SENADO 

~rm ~a/7«6t 
PR ES ID ENT E DE L A REPUBL ICA DOMINICANA 

-t 

n..lbiUdad, u.cUendo, polL t4n;t, 4 1t objt.to d~ tod4 

e.ta,¡ de. ope.1tac.lon , 4-ln ne.cuidad dt. pe.lUIU o4 o 

Po1t o.t.\a p41Lt, n t ,tña.lado plLoyt.eto de~ 

te.y ~ d.J.-4 pone. qu.t. ta. IL v.l-6..l6n de.t 4Jl.tlcuto 14 de. 

ta. ~nc.lon4da Le.g o.111 obJL anco4 Hipot~n41Lio4 

de ta Calt4t1Luac.l6n, que. eo cedt tK óaKe. -lcl.o de. ~a

t~6 en.t.ldad~4 banca..t.ltU lo4 pltivlte.glo4 e4t4 ttCÁ..dOj 

n ,avo1t del Ba1tco Aglt.tcota de. ta epabUca Vomltt.l

e41l4 polt to~ aJt:t.lcu.loo f4& a.l 168. tlmbo4 i.nctcuive., 

dt 14 Lty No.6116, det tt de 6e.b1Le1to de 1963, 6e • 

4pUc41Lln tamblln a.l aneo d~ ta V-lv-le.nda y a l(JÁ So 

c-ledad~4 flnanc.le~M a ~4pte.l.,icadt:.4. 

LtU mt.didtU co11..tt1t.lda..6 e.n e.t ane.xo pito cto 

de L~y Utnde.n a t4t4bttetlt igualdad de. tJr.ata.ml~nto 

~ ca«nto a to4 inctn.tlvo~ dut.ln4do4 a ~4Umutalt la 

i.nve.ui4n que. ILt.at-lzan l.44 J.n-6.t.ltuc.lon.e,.6 de. nttU.Uo 

pa.l4, c.01L11.e..&pond.ltn.tu «t ~ tc.toJt. de. ta. .lndUA tlt.I.a~ la 

agucuttUJLa y l4 viviend4, que p11.omue.ve.n tl 6inanc..l~ 

mlen.t~ 4 coll.t'.o y me.llano plazo que. demanda et de.~4-

••• I 

íl PUl!Lll A l,\UNICA""IA 
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~rm 3$a/?'ªª 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

uoUo e.codm.i. o y .6ouat. 

En a..tenc..ldn « ta.a ~«zcne6 q e h«n mollv«~ 

do tt p~oy~c~o ~ t g 4K~~o, e4p ~o que La.& j Ro

~~~ t~gL4l4do~u lt l palt.U~ht ~u vo~o 6«vo~~ te. 

oro, PATRIA V LI E TAO, 

Rlr Bllf A OOMINlt ANA 
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